
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 

19 de enero de 2023                                   

 

Expediente: 2017-00172                                                                                                       
Ejecutivo 

 

                Previo a resolver sobre la liquidación del crédito allegada 
por la parte actora, y teniendo conocimiento sobre el deceso del aquí 
demandado, se exhorta  a fin de que adjunte el Certificado de Defunción del 
demandado JAIME ENRIQUE ELÓN BLANCO (Q.E.P.D) a efectos de dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 del C..GP.- 

                             

                                         Notifíquese 

 

 

                                         Leidy Tatiana Ramírez Navarro 

Juez*** 
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